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DECRETO N9 6200 —G--

Salta,-.28 de abril de 1959.
Encontrándose de regreso de la Capital Fe

deral el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, luego de haber cum
plido con-la misión oficial que se le encomen
dara

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Ponese en posesióta de la Secreta
ría de Estado en la Cartera de Economía, Fi- 
nanzas y- ObrasjPúblicas, a su titular Ing. Pe
dro J. Peretti, quien cumplió con la misión que 
se le encomendó en la Capital Federal.

Art. 2’.— Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y, archívese.

BERNARDINO B1ELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
Ni. N11RTHA ARANDA DE L’RZÁGASTl

.,. Jefe Sección
Ministerio de Goh. Justicia e Ins. Pública

DECRETO N9 8087 —G.
Salta, 20 de agosto de 1959.
Expediente N9 8002159. A
Vista la nota n9 200 defecha Io de agosto del 

año en ’ curso, elevada por el Hotel Termas 
Rosario de Froatera y Agua Mineral Palau y 
atento las disnosiciones del decreto n9 4242(59,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art/ í’.: — Déjase cesante en el cargo de Ofi
cial 29 ,del Hotel Termas Rosario de la Frontera 
y Agua Mineral Palau al señor José Adolfo 
González Tello. desde el día 26 de julio dél 
corriente año por haber hecho abandono de su 
función.

. A.rt._ 2’. — Dáse por. terminada la licencia 
sin. goce de sueldo acordada por decreto n’ 
6704|59. al oficial 2’ del Hotel Termas Rosario 
de la Frontera y Agua Mineral Palau don En
rique Olazabal. come asimismo sus funciones, 
por estar comprendido en las disposiciones del 
decreto n9 4242159.

Art. 39. — Desígnase a partir de la fecha que 
tóme posesión de su cargo oficial 2’ del Hotel 
Termas Rosario de la Frontera y Agua Mine
ral Palau a la señorita Virginia del Valle Ro
dríguez (-L. E. N9 en trámite).

Art. 4’. — La empleada designada en el ar
ticulo 3’ del presénte decreto debe, dar cumpli
miento, al artículo 3’ del decreto Ley n9 622157, 
vigente, ■

Art. 5’ — Comuniqúese, publiques®, insérte*
se en el Registro Oficial v archívase

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

• Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é i. Pública

DECRETO N9 8171 —E.
Expediente N9 3012|1957.
Salta, 25 de agosto de 1959.
Visto estas actuaciones relacionadas con la 

parcela fiscal n9 5 del Polígono B de la ex- 
Finca Hacienda de Cachi- Catastro 670- la que 
por decreto n9 13176 del 21 de marzo fuera ad
judicada a don Santos Farfán; y 
CONSIDERANDO.

Que de las constancias en autos se estable
ce que dicho bemericio no reside en la zona de 
influencia, no trabajando personalmente el pre
dio, por lo .que no satisface las exigencias de 
la Ley n9 958;

Que ha pesar de las reiteradas citaciones el 
señor Farfán no ha concurrido a notificarse 
en autos a los fines correspondientes;

Que el señor Fermín Lera, solicitó para sí 
la pareóla en cuestión, la que es trabajada 
personal mente por el mismo, habiendo realiza
do importantes mejoras y cultivos; ha paga
do el importe total del mismo y se trata de un 
arraigad,' poblador de la zona;

Que no existen inconveniente para disponer 
la adjudicación que se solicita, toda vez que 
se encusptran cuplimentandos los requisitos 
peí tinentos, hallándose el peticionante encua
drado en las disposiciones legales en vigencia:

Por ello, 3' atento a lo informado por Di
rección Gcnei al de Inmuebles, por la Municipa
lidad de Cachi y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A:

Art. 1’. — Déjase sin efecto el decreto n’ 
13.476 del 21 de marzo de 1958 y revócanse el 
decreto n9 8.514 del 13 da junio de 1957 y el 
artículo l9 del decreto n9 10.984 del 28 de oc
tubre do 1957.

Art. 2’. —- Adjudícase al señor Fermín Lera 
la parcela rural n9 5 del Polígono B- de la ex- 
Finca Hacienda, de Cachi, Catastro 670, en un 
todo de acuerdo a disposiciones vigentes so
bre la materia.

Art. 39. — Tome conocimiento le Dirección 
Gral. de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno a sus efectos.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO .T. PERETTI

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio 4e E., F. y O. P.

DECRETO N9 8173 —E.
Expediente N9 2878|959.
Salta, 25 de, agosto de 1959.
Visto la disposición n9 117, dictada por Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario en 
fecha 6 de agosto en curso, atento a lo resuelto 
en la misma y lo infoimado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — Apruébase la disposición n9 117, 
dictada por Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario en fecha 6 de agosto en curso, 
que establece;

Art. 29 — Autorízase la donación de 300 unida
des de plantas de pinos.a la Dirección de. Viali

dad de Salta destinada^ al arbolado de la Ave
nida Hipólito Hirigoyen de esta ciudad,

“Art, 29. — Autorízase la provisión de una 
bolsa de gamexane a la Direcióri de Vialidad 
de Salta, tomándose la misma de la existencia 
que posee esta Dirección en las compras e- 
fectuadas con partidas para “Adquisición de 
hervicidas insecticidas y fenoles en general 
para combatir plagas en la Agricultura 3’ Ga
nadería de la Provincia, decreto n9 3248 del 
31|10|58.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E.. F. v O. P.úbllcas

DECRETO N9 8174 —E.
Salta, 25 de agosto de 1959.
Expediente N9 2S5Sjr*y.

Visto el decreto n9 7857 de fecha 7 de agos
to en curso, por el que se concede ’a la. Mu
nicipalidad de General Güemes un anticipo de 
$ 105.000.-m|n. a cuenta de las participaciojnes 
impositivas que le corresponden; 3r atento a que 
en el mismo se a omitido consignar la impu
tación con' cargo u la cual se liquidará di
cho importe, seg-ún informa Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Amplíase el decreto n9 7857 de fe
cha '7 de agosto en curso, en el sentido de 
que la liquidacióti dispuesta por el Art. 49 del 
mismo se atenderá con imputación a la cuen
ta "Reparticiones Autárquicas y.Municipalidades 
Cuentas Corrientes Municipalidad de la Pro
vincia -- Municipalidad de General Güemes”.

Art. 29. — Gojti'iuiqnes’i, publíquese insértese 
en el Registro Ofic'a' V archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del ¡MLdeB.F. y O. ?úb;ie.as

DECRETO N9 8175 —E.
Salta, 25 de agosto de 1959.
Expediente N9 2893(1959.
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — A partir del 13 de agosto en curso, 
acéptase la renulncia presentada por el Jefe 
del Departamento de Fiscalización de a Di
rección General de Rentas don Luis Francis
co Llanso. ¡

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefa de Despacho del Ministerio de-E., F. y O. P, 

I-



SALTA; gg^gMBBS 1« fig lM r •w wSOLÉTIN OJtefAL
¿X£S%3zayssa322£sas&asss=szcmínE--xxc2¿s

DECRETO N’ 8176 —E.
Salta, 25 de agosto de 1959.
Expediente N’’ 2689|1959.

Visto el certificado expedido por el Servi
cios de reconocimientos Médicos a favor de la 
empleada Señorita Vicenta Centeno Torres, 
oficial 2’ del Ministerio de Economía Finanzas 
y Obras Públicas y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Declárase autorizada la licencia 
por enfermedad poii el término de 15 días, con 
goce de sueldo y a partir del día 20|7|59, acor
dada a la oficial 2’ del Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas señorita Vicenta 
Centeno Torres.

Art. 2". — Comuniqúese. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNÁRDINO BiELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O P.úblicas

DECRETO N’ 8177 —E.
Salta, 25 de agosto de 1959,
Expediente N’ 2922|1959.
Visto estas actuaciones eul las que la Direc

ción de Bosques y Fomento Agropecuario ele
va para su aprobación la Disposición n’ 119, 
dictada en fecha 12 de agosto en curso, por 
la que se hace donación de luO pinos y 10 eu- 
caliptus provenientes del Vivero Forestal “Es

cuela Agrícola Martín Miguel de Güemes”, a 
favor de la Escuela Nacional N’ 68 de el Ti- 
pal;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia, de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Apruébase la Disposición N’ 119, 
dictada por la Diieción de Bosques y Fomento 
Agropecuario en fecha 12 de agosto de 1959.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y ardbív'sn.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTL

Es copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. P.úblicas

DECRETO N’ 8178 —E.
Salta, 25 de agosta de 1959.
Expediente N’ 2535|57.
Visto este expediente por el que se pide la 

escrituración de un ote fiscal prometido en 
vqnta a los señores Jesús y Fernando Chili- 
guay. por decreto n" 1807 del 25 de setiembre de 
1952, el que se encuentra totalmente pagado se
gún constancia a fs. 1 a 6 y 8; y,

CONSIDERANDO;

Que con posterioridad a dicho petitorio, 'a 
fojas 11 de estas actuaciones, los beneficiarios 
hacen renuncia a dicha escrituración, solici
tando, en cambio que la misma se extienda a 
favor dé su señor padre en virtud de que la 
parcela es trabajada por el mismo situación 
que se encuentra probada a fojas 13 mediante 
un informe producido por la autoridad muni
cipal; del lugar;

Que a fin de poderse hacer lugar a lo silici- 
tado, jesús y Fernando Chiliguay hacen for
mal renuncia a derechos y acciones que pudie
ran corresponderles sobre la parcela en cues
tión, haciendo cesióin del precio abonado por 
ellos a favor de don Severo Chiliguay, que es 
quien se encuentra en real posesión del pre
dio, explotándolo conforme a disposiciones le
gales vigentes;

Que reuniendo don Severo Ghiiiguay-'jos re
quisitos exigidos por la Ley 958 y ser^jjoblador 
de la zona, ocupante de la referida p'áícela, no 
poseer otro inmueble contar conCre’cursoa 
económicos limitados, .nó-, existe^tíjpudimanto

legal alguno para resolver en sentido favorable;
Por ello, atento a,lo resuelto por la H. Jun

ta de Catastro y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la f-rovinela de Salta 
.DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia de los dere
chos y acciones formulada por los señores Je
sús Chiliguay y Fernando Chiliguay que pudie
ran corresponderles sobre la parcela 8, polígo
na 2- de la fracción ex-Hacienda de Cachi; de
jándose sin efecto el derecho n’ 1807|52 por el 
que se prometiera en venta a los nombrados.

Art. 2’. — Adjudícase a don Severo Chiliguay 
conforme'a la Ley n’ 958 y sus modificaciones 
posteriores, la parcela 8, polígono 2- de la 
fracción ex-Hacienda de Cachi, cuyo valor se 
encuentra totalmente abonado a la fecha.

Art. 3’. —■ Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de 
Gobierno para la escrituración correspondien
te.

Art.’ 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 8291—A.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N’ 32.40'l|59.
VISTO en este expediente los reconoclmien 

tos de servicios solicitados por el Departamín 
to de Maternidad e Infancia, a favor de di
verso personal que se desempeñó en ese De
partamento durante el mes de julio del co
rriente año;

Por ello y atento a lo informado por la Ofi
cina de Personal y la Oficina de Liquidacio
nes y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador ele la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Artículo 1’ — Reconóccnse los servicios pres 
taños por las personas que se nombran a con 
tinuación, en el Departamento de Maternidad 
v Infancia del Ministerio del rubro, en las ca 
tegorías y funciones que en cada uno se es
pecifica y desde el 1’ ai 31 de julio del co
rriente año: .
1’) Teresa. Campos: L. C. N’ 3.788.148 — 

Auxiliar 5’ —Serv. Generales. .
£’) Rosalía Rosas; L. C. N° 3.280.699 - Au 

xiliar 5’ —Serv. Generales.
Natividad Higuera Martínez: L. C. N’ 
6.618.193 —Auxiliar 5’ —Serv. Generales.

4’) Beatriz Ponce: L. C. N° 1.630.556 —Au
xiliar 5’ —Serv. Generales.

5’) Lucinda T. de Sing; L. C. N’ 0.818.726 
—Auxiliar 5’ —Serv. Generales.

6’) Vicente Aparicio: L. E. N’ 3.870.031 — 
Auxiliar 5’ —Ordenanza.

7’) Selva Argentina Castaño: L. C. N’ 
0.819.114 —Auxiliar 5’ —Serv. Generales.

8°) Domingo Roque Delgado: L. E. N’
7.242.855 —Administrativa — Auxiliar 5o.

9') Margarita T. de- Villagrán: L. C. N’ 
9.464.922 —Aux. 5’ de Serv. Generales.

10’) Ana Marcelina Aramayo ■ L. C. N’ 
7.577.350 —Aux. 5’ de Serv. Generales.

11’) Carmen Amanda Aramayo: L. a. N’ 
3.280.850 —Aux. 5’ de Serv. Generales.

Art. 2’ — El gasto que demande lo dispues 
to en los puntos 1’ al 7’ y 9’, 10’ y 11’, se 
imputará al Anexo E— Inciso I— Item 1 — 
Princ. a) 4— Pare. 2|1; lo dispuesto en el 
punto *8’ se imputará al Anexo E-- Inciso I— 
Iteml— Princ. a).l— Pare. 2|1, de la Ley de 
Presupuesto eílv vigencia.

Art? 3’. — C’biríuníquese, publiques", Insértese 
en o] Registro Oficial' y archívese. -• 

^‘BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a!c de la Cari.
Es Copia:
Lina Bianchl de López

Jefa de Despacho He A. &. y Salud Pública

DECRETO N’ 8292—A.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
VISTO la necesidad de confirmar en el car 

go de Oficial 3’, Encargado del Policlínlco Re 
gional de Salta, al señor Nicolás Chiro, quién 
venía desempeñándose a reconocimientos de 
servicios;

Atento a las actuaciones producidas y a los - 
informes emitidos por Oficina de Personal y 
de Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del 
j ubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Confírmase, a partir del día 
1’ de agosto del año en curso, en el cargo 
de Oficial 3’, Encargado-del Policlínico Re- .- 
gional de Salta, señor Nicolás Chiro, quién ’ 
venía desempeñándose a reconocimientos de 
servicios, y en la vacante’ existente en Presu
puesto.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E— Inciso _a- 
I— Item I— Principal a) 1— Parcial 1 dé la *' 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c dé la Caft. 
Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
J efe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8293—A.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
VISTO la nota cursada por el Director del 

Departamento de Odontología, Dr. Juan A. Fa 
rizano Codazzi, mediante la cual- solicita au
torización para viajar a la ciudad de Tucu- 
mán, con el fin de asistir como .Delegado de 
esta Provincia en las Sesiones de las Prime
ras Jornadas Jiras y Primer Congreso Sani
tario Odontológico Argentino, que se llevarán - 
a cabo desde el 26 al 30 de agosto en curso;

Por ello y atento a lo dispuesto por la Sub
secretaría de, Salud Pública del Ministerio del 
lubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase al Director del De 
parlamento de Odontología, Dr. Juan A. Fa- 
rizano Codazzi, para que en representación de. 
esta Provincia asista en la ciudad de Tucu- 
mán a las Sesiones de las Primeras Jornadas 
— Jiras y Primer Congreso Sanitario Odon
tológico Argentino, que se realizarán durante 
los días 26 al 30 de agosto en curso.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino 

.Subsecretario de S. P. a|c’ de la Cart.
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ ' .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 8294—G.‘
SALTA, Setiembre 2 de -1959?
Expte. N’ 7891|59.
La Dirección Provincial de Turismo y Cul

tura, sqlicita se le liquide la suma de $ 1.560.50 
m[n„ para poder contratar al “Grupo de Dan 
zas Contemporáneas” que- dirige el señor Mi-. 
guel Ángel Colado, compuesto de 10'personas 
y cuya actuación se llevó á:< cabo el día 15 
de agosto del año en curso en el Hotel Ter
mas Rosario de la Frontera y atento lo Infor
mado por Contaduría General de la' Provincia 
a fojas 2, vuelta del presente expediente,

El Gobernador de la ’ Provincia de- Salta
.D E C R E T A : • ' ’

Artículo 1’’— Apruébase la contratación e- 
fectuada por la Dirección Provincial de Tu
rismo y Cultura del “Grupo de Danzas Con- 
t'eñipoYá'ñvas'*’ q'u'e dirige el señor Migníét Au-
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gel Colado y cuya actuación ge realizó el día 
15 de agosto del año en cin-so en el Hotel 
Termas Rosario de la Frontera.

Art. 2’ — Previa intervención de. Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Un Mil Qui
nientos Sesenta Pesos con 50.(100 Moneda Nal- 
cional '($ 1.560.50 injn.), a favor de. la Habi

litación de Pagos del Ministerio de Gobierno. 
Justicia e Instrucción Pública, para que ésta 
con cargo de rendir cuenta dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 1’ del presente 
decreto.

Art. 3’ — El mencionado gasto se imputará 
al .Anexo D— Inciso VI— Otros Gastos—. Prin 
cipa! c) 1— Parcial 3— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 57, del Presupuesto vigente — 
Ejercicio 1958|1959.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarádo 

..'~i2S'-Copia-.
- M. MIRTHA APANDA DE DRZAGASTÍ

•Tefe Sección
Oficial 2’ dél Ministerio de G., J. é L Pública 

.. DECRETO N’ 8295—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N’ 8101(59.
VISTO la nota N’ 521 de fecha 27 de agos

to del año en curso, elevada por la Direc
ción de la Escuela de Manualidades, y atento 
a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase Interinamente a la 
Srfa. Ester Lidia Suárez (L. C. N’ 3.546.932 

"— Clase 1937), Maestra de Cocina (Oficial 5o) 
tn la Escuela de Manualidades Filial —Cafa-

yate—, en reemplazo de su titular señora Ma 
ría Nélida D’ Errico de Gil, quién se encuen
tra en uso de licencia que le acuerda el Art. 
24’ dél Decreto-Ley N’ 622(57.

Art. 2’ — Déjase establecido que la desig
nación efectuada por el artículo ¡interior, 7o 
es a partir del día 15 del mes de setiembre 
del presente año, y hasta tanto dure la licen
cia de su titular; como asimismo, el pago de 

.sus haberes se efectuará con fondos de la 
Partida Global correspondiente al citado Es
tablecimiento.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en >■! Rcg stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
» Julio A. Barbarán Alvarádo

Es Copia: 
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
•.Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 8296—G.
SALTA, Setiembre S de 1959.
Expte. N’ 8132(59.
VISTAS las notas Nos. 3267 y 3268 de fechas 

26 de agosto del año en curso, respcctivámcn 
te, elevadas por Jefatura de Policía y atento 
lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ .—> Acéptase la renuncia presenta 
da-por él .señor Miguel Ubaldo Sánchez, al 
cargo de Oficial Ayudante .(435) del personal 
Superior de Seguridad y Defensa de Jefatura 
de Policía, afectado a la Dirección de Inves
tigaciones, desde el día 15 de agosto del año 
en curso.

Art. 2’ — Acéptase la renuncia presentada 
por.el señor Julio Zenón López al cargo de 
Oficial Ayudante -(326) del Personal Superior 
de. Seguridad y-'Defensa de Jefatura de Poli
cía, afectado a la Sección Robos y Hurtos, 
desde el día 21 de agosto del año en. curso.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg.stro Oficial y archívese.

BERNARDÍNO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública

DECRETO N» 8297—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N’ 8130(59. '
VISTA la nota N’ 3264 de fecha 28 de a- 

gosto del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía en -la cual solicita se apruebe la 
resolución N’ 313 de fecha 27-VIII-59,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo !'■' — Apruébase la Resolución N» 
313 de fecha 27 de agosto del año en curso, 
dictada por Jefatura de Policía, cuyo texto 
dice:

“Resolución N’ 313.— Salta, agosto 27 de 
1959.— Visto: El convenio entre las autoridu. 
des de la Municipalidad, con respecto a la 
Comisaría de La Tablada, que actualmente e- 
jerce funciones que le competen a la Munici
palidad de la Capital y, Considerando: Que es 
necesario disolver la citada Dependencia Po
licial por cuanto no llena ninguna finalidad 
policial, el suscripto; Jefe de Policía de la Pro
vincia, en uso de sus facultades que le con
fiere el artículo 1166 del Reglamento de Po
licía, Resuelve: 1”— Disuélvese a partir del 
día 1’ de Setiembre próximo la Comisaría de 
La. Tablada, debiendo ser el personal distri
buido en las distintas Dependencias de esta 
Capital, como así también elementos de tra
bajo, quedando el edificio que actualmente o- 
cupa a cargo de las autoridades de la Mu
nicipalidad.— 2’.— Por Dirección de Personal, 
se librará oficio al Poder Ejecutivo de la Pro
vincia, solicitando aprobación de la presente 
medida.— 3’ — Déjase constancia que la pro 
sente medida es en razón de un mejor ser
vicio.— 4’ — Regístrese, notifíquese y opor
tunamente archívese en la Dirección de Per
sonal.— Juan Manuel Perroto, Of. Pnal. (R) 
I-’cl. Fed.— Jefe .de Policía, es copia”.

Art. 2’. — Coiiiiuii'tnc .e. publíquese. insérte 
s< en el RegLtro Ofichil v nrchívnsm.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Ba.rbur.-in Alvarádo 

Es Copia:
M. M1RLHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 8298—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N’ 8135|59.
VISTAS las notas Nos. 333 y 335—M—13, 

ce fechas 27 y 28 de agosto del corriente año, 
respectivamente, elevadas por la Dirección Ge 
neral del Registro Civil y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Encárgase interinamente de 
la Oficina del Registro Civil de la localidad 
de Rosario de Lerma (Pueblo), a la Autoridad 
Policial de la misma, mientras dure la licen
cia reglamentaria de la titular señora Beatriz 
Ramona Chilo de Osán.

Art. 2’ — Encárgase interinamente de la 
Oficina del Registro Civil de la Localidad de 
Coronel Juan Sola —Rivadavia Banda Norte, 
a la Autoridad Policial de la misma, mientras 
dure la licencia por enfermedad de la titular 
señora Elvira Romero de Relieli.

Art. 3?. — Comuniqúese, publiques'-, insértese 
en ol Registro Oficial y archivóse.

BERNARDINO BIELLA 
Jubo A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pública .

DECRETO N’ 8299—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N’ 8128|59.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N’ 3262 de fecha 27 de agosto, 
del corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Dáse de baja en el cargo de 
agente (1446) de Jefatura de Policía a don 
Santiago Morales, afectado a la Comisaría de 
Resario de Lerma, desde el día 15 de agos.to 
del año en curso, por estar incurso en el de
lito de violación, sin perjuicio de las conclu
siones que pudiera .derivar el sumario de re
ferencia.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíqwe insértese 
«.n el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia e Ins. Pflblicn

DECRETO N’ 8300—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N’ 8129(59.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N’ 3263 de fecha 28 de agosto del 
año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto la suspen
sión preventiva aplicada al agente (960) de 
Jefatura de Policía, mediante decreto N'-' 6389 
di fecha 12 de mayo del corriente año, por 
haber sido sobreseído definitivamente, don Vi
cente Gutiérrez, por homicidio en perjuicio del 
súbdito boliviano Adolfo Cardozo, en cumpli
miento de su deber.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíauese insértese 
en el Registro Ofic:al y ardhívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 8301—G.
SALTA, Setiembre 2 de 1959.
Expte. N» 8127|59.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N’ 3261 de fecha 26 de agosto de] 
año en curso,

El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Suspéndese por el término 
de (?) ocho días al Sub-Comisario del Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa don Os
car Diego Ortiz y Cabo (175) don Ramón Ber 
nardino Moyano, de Jefatura de Policía, afee 
tados ambos a la Sub-Comisaría de Aguas 
Blancas, desde el día 1’ de setiembre del co
rriente año, por infracción al artículo 1159’ 
inciso 2’ y artículo 1162’ incisos 6’ y 8’ del 
Reglamento General de Policía, dejándose es
tablecido que en caso de reincidir serán se
parados de sus cargos.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA
Julio A Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N’ 8302—G.
■ SALTA, Setiembre 2 de 1959.

Expte. N’ 8084|59.
VISTO la nota N’ 202 de fecha, 24 de agosto 

del año en curso, elevada por la Administra-- 
ción del Hotel Termas y Agua' Mineral -Fatotr 
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de Rosario de la Frontera, y atento a. lo so
licitado en la misma,

Eí Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen 
tada por el Oficial Mayor-Contador, don Teo
doro Semesco, a partir del día 23 de agosto del 
cte.. ano.—

Ate. 2’— Desígnase al señor Alberto Valle- 
jo (•Mr.I.N’» 7.234.173), actual Oficial 6’ de la 
Contaduría General de la rru-’noia, en el car
go de Oficial Mayor-Contad .r del Estableci
miento' Hotel Termas de Rasarlo de la Fronte

ra y Agua Mineral Palau, y en vacante pro
ducida por la renuncia de su titular como lo 
consigna él artículo anterior, a partir de la 
fecha que se haga cargo de su función.—

Art. 35. — Comuniqúese, publiques'-', insértese 
en oí Reg:stiV) Oficial y archivóse.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M; MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ <8303-G —
Salta, 2 de Setiembre de 1959.—
Expediente N’ 8011|59. —
La Escuela Provincial de Aviación Civil so

licita transferencia de partidas dentro de su 
Presupuesto y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 2- 
vuelta dé estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Dispónese la transferencia de 
partida dentro del Presupuesto de la Escue
la Provincial de Aviación Civil, dentro del:

Anexo. D-Inciso 19-Item 2-Otros Gastos- 
Principal a) 1-Parcial 25- "Honorario y Re
tribución a Terceros”........................ $ 4.000,—
para reforzar el:

Parcial 39-“ytiles, Libros, Iipp. y Encua
dernación’’ ,.......................................... 5 4.00Q.—
partidas éstas del Presupuesto, vigente Ejer
cicio' 1958|59, Orden de Disposición de Fondo 
N’- 114.—

Art. 2?. — Cnmuníqu'ese, publíquese insértase 
en el Registro Ofie'a1 v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A.- Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI 

J’fe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 8304-G
Salta Setiembre 2 de 1959. —
Expediente N» 8109|59. —
Visto la nota N’ 3284 de fecha 24 del mes de 

agosto del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía, y atento a lo solicitado en la-mis
ma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al señor Lucas 
Martínez (M.I.N’ 7.215.475-clase 1928^D.M.63), 
en, el cargo de Agenté de Policía (1355) de la

Provincia, en reemplazo de don Domingo Be
nito Robledo, y a desempeñarse en el desta
camento El Potrero a partir de la fecha que 
se haga cargo de su servicio.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, inser 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N’ 448G — Manifestación de descubrimiento 
de un Yacimiento de Manganeso mina deno
minada ‘“CARLOS” -ubicada en > el -departa
mento de Los Andes, presentada por el se
ñor Fortunato Zerpa en expediente N’ 3004-Z 
el día veinticuatro de noviembre de 1958 a 
horas nueve y veinte minutos y cedida al se
ñor Pedro Bettelia. La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley. La zona pe
ticionada se describe en la siguiente forma: 
Para la ubicación del punto M. D. en el terreno 
se parte del punto número nueve (9) de la 
mensura de la, mina denominada “Maraquita" 
do mi propiedad, desde donde se toman 300 
metros con azimut magnético norte de 260’ 
IV 20’’. Ratificándome de mi petición ante
rior doy como punto de referencia al solo 
electo de la inscripción de la mina el siguien
te: partiendo del caserío de Ochaqui se-toman 
1.850 metros con azimut magnético norte de . 
172’ 30’. El punto de manifestación de des
cubrimiento resulta libre de otros .pedimentos 
mineros. A lo que se proveyó. Salta, julio 22 
de 1959. Regístrese en el protocolo de minas 
(art. 118 del C. de Minería), publíquese el 
registro en el Boletín Oficial por tres veces 
en el término de quince días y fíjese cartel 
aviso del mjsmo en las puertas de la Secre
taría (art. 119 C.M.) llamando por sesenta 
días (art. 131 C.M.) a quienes se consideren 
con derecho a deducir oposiciones.
Notifíquese, repóngase, y estése el peticionan
te a lo establecido por el artículo 14 de la Ley 
N’ 10.273. Luís Chagra. Juez de Minas de la 
provincia de Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta Setiembre 3 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS 

Secretario
e) 16,25|9 y 6|10|59

N’ 4483 - Solicitud de permiso para exploración 
y cateo de minerales de primera y segunda cate
goría en una zona de dos mil hectáreas ubicada 
en el departamento de Los Andes presentada por 
el señor Néstor Tuñón en expediente: N’ 2293- 
T el día cuatro' de diciembre de 1956 a horas 
diez. La autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley. La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: se toma 
como punto de referencia el punto (c) esqui
nero del cateo expíe.. N’ 62161-U de donde se 
medirán 4.000 metros al 'Este donde estará el 
punto B. y luego 5.000 metros al Sud donde 
estará el punto C. y luego 4.000 metros al 
Ceste donde estará el punto D. y de allí 5.000 
metros al Norte a topar el punto P.P. (A), 
cerrando así un perímetro de 2.000 hectáreas 
solicitadas.— La zona peticionada resulta su
perpuesta en 104 hectáreas aproximadamente 
al cateó' expediente N’ 64.204- -T—56.— A lo 
que se proveyó.— Salta, julio 10 de 1959.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en ias puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifí- 
quese, repóngase, y resérvese hasta su opor
tunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, de 1959.

MANUEL A. J. FUEMBUENA, Escribano Se
cretario.

e) 16 al 29-9-59.

N’ '4482 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
tareas, ubicada en el Departamento de La 
Viña, presentada por el señor José De Vita, 
en expediente número 3176—D el día tres de 
Julio de 1959, a horas nueve y veinte minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del* tér 
mino de ley.— La" zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Punto de Refe
rencia Cerro Sunchal siguiendo 3 tas. al Sud_ 
y desde allí 4 tas. al Oeste para llegar' al 
punto de Partida (A) 5 kms. al Sud (B).— 
Luego 4 kms. al Oeste (C) desde allí 5 tas. • 
al Norte (D) y cerrando el rectángulo 4 kms. 
al Este (AJ.— La zona, peticionada resulta li
bre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 24 de Agosto de 1959.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia' de Salta.— ‘

Lo que se hace saber a sus-efectos. 
MANUEL A. J. FUEMBUENA,*'Escribano Se
cretario.

■ e) 16 al 29-9-59,.

N’ 4472 — Solicitud de permiso liara explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría, en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de La 
Poma, presentada por el s.eííor Álí Ameri Cira 
rero en expediente número 2904—Ch, el día 
d-.cciocho de Agosto de 1958 a horas qéiiq y 
treinta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
Ies que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: Tomando como puntó 
de referencia (P.R.) la cumbre más alta del 
Nevado de Acay se miden 1.000 metros ai 
Norte llegando al punto de partida (P.P.); 
de donde se miden 5.000 metros al Oeste lie ■ 
gando al punto (A); de allí tomamos 2.000 
metros al Sud llegando al punto (B); de allí 
tomamos 10.000 metros al Este llegando al 
punto (C); de allí - tomamos 2.000 metros al 
Norte llegando al punto (D); de allí tomamos 
5.000 metros al Oeste llegando al punto^ de 
partida (P.P.); cerrando así una superficie de 
2.000 hectáreas que solicita.— La zona solici
tada resulta superpuesta en 30 hectáreas al 
cateo, expediente 2184—V—53, y dentro de la 
superficie libre están ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las minas
El Milagro”, expte. 62.306—Z—55 y "Cuesta 

del Acay”, expte. 2779—íW—58.— A lo que se 
proveyó.— Salta, julio 3 de 1959.-- Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso ''en las puertas de la Sepretaría, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra. Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. "
Salta, Agosto 24 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 10 al 25|9|59.

N’ 4471 — Solicitud de permiso papa explo
rar o catear sustancias de Primera y Segunda 
Categoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, 
ubicada en el Departamento de Los Andes 
presentada por el señor Alí Ameri Ch'avero, 
eí, expediente número 2294—A, el dia cuatro 
üe Diciembre de 1956 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro, del tér 
mino de ley.-rr La zona peticionada se des? 
cribe en la' siguiente forma: pomo punto de 
partida ofrezco el esquinero Sud (c) del ,ca- x 
teo 62161 U donde estará el punto A. de ahí 
se medirán 4.000 mts. al Este, donde .estará ei 
cunto B. luego 5.000 mts. al Sud donde estará 
el punto C. y luego al Oeste 4.000 mts. donde 
estará'el punto D. y de allí 5.000 mts. al Norte 
a topar el punto de partida cerrando así un 
perímetro Se 2.000 hectáreas solicitadas.— La
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zona peticionada se superpone en 320 hectá
reas aproxim adam ente a ios cáteos expedien
tes N os. 64.202— T — 56, 64.203— P— 56 y 64.204
—T — 56, resultando una superficie libre res
tante de 1.680 hectáreas aproxim adam ente.- —
A lo que se proveyó.—  Salta, ju lio 3 de 1959.—
Regístrese, publíquese en el B oletín  Oficial y
líjese  cartel aviso en las puertas de la. Secre
taría. de conform idad con lo establecido por
el Art. 25 del Código de M inería.—  N otifíque-
bc, rcxjóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.—  Luis Chagra, Juez de Minas de la P ro
vincia de Salta.

L o que se hace saber a sus efectos.
Entre lincas: “ ju lio 3 de 1959",-vale.
Salta, A gosto  24 de 1959.

ROBERTO A. D E LOS RIOS, Secretario.
e) 10 al 25¡9¡59.

*
N 9 4404 —  Solicitud de perm iso para explo

ración y cateo de M inerales de Prim era y S e 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil l-iec
táreas, ubicada en el Departam ento de R osa 
rio de Lerm a, presentada por el señor Raúl
E scottorín  en expedietne número 3082— E, el
día diecinueve de. M arzo cíe 1959, a horas once
y treinta minutos.

L a  Autoridad M inera Provincial notifica  a
los que so consideren con algún derecho para
que ío hagan valer en form a y dentro del té i-
mino de ley.—  La zona peticionada se descri
be en la siguiente form a: se tom ará com o pun
to de referencia, que a su vez es el punto de
partida, el puente (cen lro ) existente sobre eJ
Río Corralito en el lugar denom inado Peñas
Bayas, donde se encuentra el Cam pamento de
Agua y Energía E léctrica de la Nación, y se
medirán 2.000 metros al Norte, l.)00 metros
al Este, 5.000 m etros al Sud, 4.00<l metros al
Oeste y por último 3.000 metros al Norte para
cerrar ei perím etro de la superficie solicitada.
Ei punto ae partida estaría en la confluencia
de los R íos Pu.vil y Manzano y desde, a.lií s««
mide 3.70u mts. con azimut 81v_y de t-.se punto
mido 4.000 metros ai Norte y desde allí 5.0'H)
mts. al Este para luego medir 4 '¡0u mts. a!
Sud * y . por último 5.000 mts. al Oeste para
llegar al punto de partida. —  La zona - petic io 
nada resulta libre de otros pedim entos mineros
A. lo que se proveyó. -Salta, 8 de ju lio de 1959
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y
fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría. de conform idad con lo establecido
por ei art. 25 del Código de M inería — N o-
tiííquese, repóngase y resérvese hasta su o -
yertunidad. — Luis Chagra. •— Juez de M i
nas de la P rovincia d ¿  Salta. ^

Lo que se ha.ee saber a sus efectos.
Sal tu. agosto 21 de 1 959.

Roberto A., de los R ios Secretario
e) 7 al 22|9|59

43G2
.P etición  de Mensura de fa mina de “ sal’’ d e
nominada “ Eolica” , ubicada en el Departa
mento de Los Andes, presentada por el señor
Otto Ornar Mastandrea en el expediente N9

  64.283-M el día tres de junio de 1958 a horas
'' doce y cedida a los señores Enrique Lauren-

zano Janin y Eduardo Flores.
-L a  autoridad m inera provincial notifica  a

lós que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en form a y dentro del
térm ino de ley. L a  zona peticionada se des
cribe en la siguiente form a:

Pertenencia I. Se tom a com o punto de par
tida un m ojón  que se ubica en la intersección
de las siguientes visuales: C9 Guanaquero 56 •
a kilóm etro 1.577 (F.C.N.G.B.) Az. 206* y 2.975

v metros, C9 Arizaro 271°, a C9 Pular 304’  y al
C* Aracar 3409, referidas todas al N orte M ag
nético. Desde este m ojón  se m iden 400 m e
tros Az. 569 (B ), 400 m etros Az. 1469 (C ), 500
m etros Az. 236° (D ), 400 m etros Az. 326* (E )
y  por último, 100 m etros Az. 569 para cen a r
el perím etro de esta pertenencia.

Pertenencia II. Partiendo del esquinero N or-
Este de la pertenencia I (C) se miden 500 m e-

SALTA, i! 0g íl§§

tros Az. 23G° (D ), 400 m etros Az. 146* (F ), 500
metros Az. 56’' (G ) y, por último 400 m etros
Az. 3269 (C ) para cerrar ei perím etro de esta
pertenencia.

Labor iegal. Se encuentra a .100 m etros Az.
14G9 del m ojón  tem ado com o punto de re fe 
rencia.—  A . lo que se proveyó.—  Salta, agosto
3 de 1959.—  Publípuese la petición de m ensu
ra en el Boletín Oficial por tres veces en el
término de quince días y fíjese  cartel de av i
so en las puertas de la Secretaría (art. 119
del Código de M inería), llam ando por qu in 
ce días (art. 235 C.M.) a quienes se conside
ren con derecho a deducir oposiciones.—  F í
jase la sum a de DIEZ M IL PESO S M ON EDA'
N AC IO N A L (%  10.000) el capital que el des
cubridor deberá invertir en la mina, en usinas,
m aquinarias y obras directam ente conducentes
ai beneficio o explotación de la misma, den
tro del térm ino de cuatro (4)años a contar d es
de la fecha (art. 6° Ley N (í 10.273).—
Notifíquese, repóngase, fecho, reservese has
ta su oportunidad.—  Luis Chagra.—  Juez de
M inas de la provincia de Salta.----
L o que se hace saber a, sus e fectos.-—
Salta, A gosto 3 8 de 1959.—
R OBERTO A de los RIOS

Secretario
4116 25|9|59

LICITACIONES PUBLICAS
N* 4488 —  IN STITU TO  N AC IO N AL DE S A 

LUD M E N TA L  —  E X P E D IE N T E  N 9 2.666|59
y agreg.

Llám ase a L icitación  P ública N v 1160 para
el día 2110159 a las catorce horas, para contra 
tar la adquisición de alim entos en general,
con destino a los establecim ientos dependien
tes del Instituto Nacional de Salud Mental,
para ’ cubrir las necesidades del período l 9 de
noviem bre de 1959 al 31 de abril de 1960, La
apertura de las ofertas tendrá lugar en el
Departamento de A dquisiciones y V entas-S ec
c?ón L icitaciones Públicas -Callao 1387- 3er.
Piso -Capital, debiendo dirigirse para pliegos
é inform es a la citada dependencia.—  El D i
rector de A dm inistración.

Buenos ATi'es, 9 de setiem bre de 1959.
e) 16 al 29-9-59.

N° 4-175 —  SE C R ETA R IA  DE ESTAD O  DE
A G RICU LTU RA  Y G A N A D E R IA  DE L A  N A 
CION — D irección General de Adm inistración
— LICITACION PU B LIC A  N° 39 —  2’  L la 
mado.

L1 :’n naso a. L icitación Pública, para el día
1G de setiembre, a las l-l hora.s pa.ra la venta

aproxim adam ente Diez Mil (.10.000) kilogra
iros  de ta.baeo tipo “ Criollo Salterio" de la
cosecha 95S¡59, despajado gavillado sin. c lasi
ficar que se encuentra, en los Galpones de la
Escuela A grotécn ica “Cieneral M artín M. Güe
mes” , Salta, Camino Campo Quijano, de donde
deberá ser retirado, dependiente de la D ire c 
ción General de Enseñanza Agrícola.

Ivos pliegos de condiciones se encuentran a
disposición de los interesados en la D irección
General de Adm inistración — Sum inistros y Pa
trim onial.—  Paseo Colón 974, 29. P iso (O ficina
Nc 12S) Capital Federal y en la citada Escuela.

El acto de apertura, tendrá lugar en la D i
rección General de Adm inistración.

E L  D IR EC TO R G E N E R A L
e) 10 al 16-9-59.

f\j? 4416 ___ MINISTERIO DE ECONOMICA, FI 
N ANZAS Y OBRAS PUBLICAS —  AMINiS-
TRACION GENERAL DE AGUAS DE S ALT A

Convócase a l icitación Públ ica para el día 29
de setiem bre próxim o venidero a horas 11 ó
día siguiente si fuera feriado, para que ten 
gan lugar la apertura de las propuestas que se
presentaren para, le ejecución de la Obra N 9

642; M ejoram iento Servicio de Aguas C orrien
tes de la Ciudad de Metan, que cuenta con un
presupuesto oficial de $ 685.795,09-m|«. (S e is
cientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos N o 
venta y Cinco- Pesos Con 091100 M ¡Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti-

fiOLETIM OM O A t

rados, previo pago de: la sum a de $ 400.— m|n.
(Cuatrocientos pesos m¡nacien.al), ó consu lta
dos sin cargo e-n eí Dpto. De E xplotación (Div.
Obras Sanitarias, de la A. G. A. S. calle San
Luis N 0 52 — Salta.

LA AD M IN ISTRACIO N  G EN E RA L
SA LTA , agosto de 1959.

*-'■) 31-8 al 22-9-59

N 9 4402 —  M inisterio de Obras y Servicios P ú 
blicos. Secretaría, de Obras Pública.s, D irec
ción N acional de Vialidad. L icitación P ública
de las obras de Rutas 9, tramo El Carril —
Cerrillos, $ 4.611.300,60. Presentación p ro 
puestas: 28 de setiembre, a las 15 horas, en la
Sai a de Licitaciones,. Av. Maipú 3, planta b a 
ja, Capital Federal.

e) 28-8 al 21-9-59

N° 4401 — M inisterio de Obras y Servicios
POblicos. Secretaría do Obras Pública, D irec
ción N acional de Vialidad. L icitación  P ú bli
ca de las obra.s de Ruta 51, tram o Aeropuerto
“El. A.ybal” — L a Silleta, $ 2.908.620. presen
tación propuestas: 25 de setiembre, a las 16
horas, en la Sala de Licitaciones, Av. M aipú
o, planta baja. Capital Federal.

q) 28-S al 21-9-59

EDICTOS CITATORIOS

N* 4491 —  R E F : Expte. N° 13.416j48.—  ' s. ’
r. p. 14412.—  EDICTO CITATORIO.

A  los efectos establecidos por el Art. 350
del Código de Aguas, se hace saber que L i-
borio Gonza, tiene solicitado reconocim iento
de concesión de agua pública para, irrigar con
una dotación de 0,4 72 1 ¡segundo, a, derivar del
Río Brealito (rnárgen derecha), con caráctcr
Perm anente y a Perpetuidad, una. superficie
de 0,9000 Ha., del inm ueble “ V illa M aría” , ca 
tastro N (> 5 69, ubicado en Brealito, Partido
dt, Seclantás, Departam ento M olinos.-- En es-
tiaje, tendrá un turno de una hora en un
c.:clc de 10 días con todo el caudal de la a ce 
quia principal (E l Chorro), conduciendo el
m ismo 30 minutos por la acequia Antigal y
30 m inutos por la acequia El Chorro.

Salta, Adm inistración General de Aguas.
e) 16 al 29-9-59.

N* 4481 —  R E F. E xpteT ""N ^T^.G ^lirTgdo.
3 765!M|58. s. r. p. 144|2. —  EDICTO C IT A T O 
RIO.
- A  los efectos establecidos por el Art. 350
de1 Código de Aguas, se hace saber que M a
nuel M am aní y M axim iliano A lfonso M amaní
tienen solicitado reconocim iento de concesión
de agua pública para irrigar con superficies
de 8 y  2 Has. y dotaciones de 4,20 y 1,05 lj
secundo, a derivar del Arroyo El Chorro y
Río de L a Yesera, mediante las acequias de
nom inadas La Zanja y La Yesera, con ca rá c
ter Perm anente y a Perpetuidad. Inmueble
“ Peña/flor", catastro N 9 260. ubicado en el Par .
tldo de Escoipe, Departam ento de Chicoana..—
En estiaje turno de 4 días y  4 noches por el
A rroyo El Chorro, mediante la acequia L a
Zanja  en un ciclo  de 25 días con todo el cau 
dal del arroyo; y un turno perm anente del
A rroyo L a Y esera (se especifica el turno per
m anente del A rroyo L a Yesera, por tratarse
d<; un caudal m uy exiguo).
Salta —  Adm inistración General de Aguas. •

e) 1 1 . al 28-9-59.

N 9 4-430 —  R ef.: Expte. N (/ 6713-47. S| tra n sfe -,
rencia p|144|2. —  EDICTO CITATORIO. -
A ' los efectos establecidos por el Art 183 del

Código de Aguas, se hace saber que Luis P a-
lazzolo tiene solicitado transferencia a su n om 
bre de la concesión originaria reconocida nje-
diante Decreto N 1? 3339 del 20 de setiembre de
1950, a derivar del río W ierna, carácter p er
manente y a perpetuidad, para irrigar una
superficie de 2.1657 Has. con dotación de 1,14
llsegundo,. inmueble “ Fracción Vaqueros", c a 
tastro N® 65, ubicado en el Distrito de V aque-



somw ora al PÁG, rM

ros, Departamento de La Caldera. En época de 
estiaje, esta dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos ios regantes a medida 
que disminuya el caudal del citado río.

SALTA, — Administración Gral. de Aguas
e) 2 al 17-9-59

REMATE ADMINISTRATIVO

N» -1462 — BANCO DE LA NACION ARGENTI
NA — ASUNTO — NELIDA ESBELTA DE 
CASASELA — ADMINISTRATIVO — 1 
TRACTOR

El día 25 de septiembre de 1959, remataré por 
disposición oél Banco, de la Nación Argentina, 
a las 11.— horas en el local Sucursal de San 
llamón de la Nueva Oran, en la ejecución 
Prendaria vs. Sra. Nélida Espelta de Casabela 
Exp. 37000¡56, lo siguiente.

Un Tractor, marca "Intercontinental, modelo 
26 C. motor 162-91275, de 4 cilindros, con ga- 
slficadur importado a agricol, con ruedas dclan 
teras tipo triciclo equipo de luz 2 faros de
lanteros y 1- trasero, todo en perfecto esta
do, verlo en poder del Sr. Miguel Adrover, en Co 
lonia Santa Rosa, depositario Judicial.

Publicación “Boletín Oficial diez días y dos 
en el' "Intransigente”.

Base de venta $- 45.000,00) Cuarenta y Cin
co mil Pesos m|n. dinero de contado y al mejor 
postor. Seña 30%, saldo una vez aprobado el 
remate. Comisióin a cargo del adquirente s|aran- 
cel.

Facilidades. El Banco dará de la subasta el 
50% de .crédito, pagaderos por semestres' a- 
delantado y en 3 cuotas anuales con el in
terés del 7 y 1(2 por ciento y con garantía 
prendaria sobre dicho bien, siempre que el 
adquirente se encuentre en condiciones de ope
rar con el Banco.

Por informes al Banco de la Nación o al sus
cripto Martiliero.

Andrés livento — Martiliero Público — Men
doza 357 (Dpto. 4) .Salta.

e) 8 al 23(9(59

SECCION J U O ÍC 2 A L

EDICTOS SUCESORIOS
N9 4468 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 251 Nominación en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza por. treinta días a 
herederos y acreedores de Luis Almaraz y 
Julia Valdez de Almaraz.— ANIBAL URI- 
BARRI, Secretarlo.

Salta, 31 de Agosto de 1959.
c) 10(9 al 26(10(59.

N’ 4460 — El señor Juez Civil y Comercial de 
5ta. Nominación Dr. Antonio J. Gómez Au- 
gler, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores en el juicio sucesorio de Maxi- 
miano Armando Frías. — Salta, 3 de septiem
bre de 1959.

Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

o e) 8|9 al 22(10(59

N9 4457 — SUCESORIO: El Juez de !?■ Ins
tancia, 4“ Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Máximo Ventecol.- — Salta, 
31 de agosto de 1959. — Manuel Mogro Moreno 
Secretario

e) 7(9 al 21(10(59

N’4456 — EDICTOS;
El Señor Juez de Primera Infancia Quin

ta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Antonio José Gómez Augier, cita y emplaza 
a acreedores y herederos de don Demetrio 
Guitian por el término de treinta días.— Sal
ta, 3 de setiembre de 1959.

Waldemar A. Simesen
• Escribano Secretario

e) 719 al 31(10(59

N» 4416 — EDICTOS: El Señor Juez de Pri
mera instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo Do
mingo Torino, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don José de Abasólo y Luna o 
José Abasólo y Luna.—

SALTA. 6 de mayo de 1959.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 4(9 al 20|10|59

N’ 4445- — EDICTOS: El Señor Juez de Pri
mera Instancia ,y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del doctor Adolfo 
Domingo Toril!-cita y emplaza a herederos y 
acreedores de d ui Celedonio Firme y de doña 
Tomasa Flores de Fírme.—

SALTA, 26 de mayo de 1959.
Agustín Escalada Yriondo.— Secretario

e) 4|9 al 20|10|59

N’ — bi juez de la. Instancia y la. Nomi
nación Civil y Comercial de la Provincia,. cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Rosa 
Arias de Martínez o Francisca Rosa Arias 
de Martínez o Francisca Regalibay o Regaliba 
de Martínez, por el término de treinta días.— 

SALTA, 26 de agosto de 1959.
Eloísa G Aguila.!- — Secretaria del Juzgado 
Ira. Nom. Civ. y Com

e) 4(9 al 20(10(59

N9 4432 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita por 
tieinta días a herederos y acreedores de Nora 
Susana Ferretti de Klose, emplazándolos bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, 31 de agosto 
de 1959. — Manuel Mogro Moreno, secretario.

e) 2-9 al 16-10-59

N9 4429 — SUCESORIO — El señor juez de 
1' Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lean
dro González y de doña Martina Pérez de Gon 
zález. — Salta, agosto 27 de 1959.
DR. MANUEL MOGRO MORENO, secretario 

e) l’-9 al 15-10-59

N9 4407 — EDICTOS: — El Señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo Do
mingo Torino cita y emplaza a herederos y 

acreedores de don Pascual Moreno por el tér
mino de ley. — Salta, 5 de agosto de 1959. 
Agustín Escalada Yriundo Secretario

e) 31(8 al 14(1'0(59
■ . ■ ——:---------——■ ■ —  ------ ----- - ■. -s

NO 4374 _ SUCESORIO. — Sr Juez Civil y 
Comercial Distrito Sur Metán, cita y empla
za por treinta días herederos y acreedores de 
don Angel Sánchez o Angel Victoriano Sán
chez. — Metán 21 de agosto de 1959.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse 

Secretario
e) 25|8 al 7|10|59

l --- i ti....     i-j

N9 4373 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil y 
Comercial Distrito Sur Metán, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
Juan o Juan Bautista Arismendi o Arysmendi y 
de doña María Rosario Arismendi o Arysmen
di. — Metán agosto 21 de 1959.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse 

Secretario
e) 25-8 al 7|10|59

N9 4372 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil y 
Comercial 51 Nominación cita y emplaza here
deros y acreedores Norberta Chavarría de Agui
lera y Matías ó Matías Lucindo Aguilera.— 
Salta, agosto 24 °de 1959.
Waldemar A. Simesen Secretarlo

e) 25-8 al 7(10(59

N9 '4361 — EDICTO — El señor juez de-Pri
mera Instancia. Tercera Nominación en lo C. 

y C. cita- y emplaza por el término de 30 días 
a herederos y acreedores de Maicelino Col- 
que, Celedonia Guitiáñ de Colque, Felipe Col- 
que y Victorina Rojo de Colque. — Secretaría 
8 de noviembre de ,1957. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, secretario.

e) 21-8 al 5-10-59

N9 4360 — El señor juez de 1* Instancia, en 
lo Civil y Comercial, de 2^ Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Segundo ó Segundo Alejandro Sar
miento. — Salta, 11 de agosto de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario."

e) 21-8 ál 5-10-59

N9 435§ — EDICTO. — El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, en lo 
Civil y Comercial, a cargo .del doctor Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Juan Manuel Ramos. — Sal
ta, agosto de 1959.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,'secretario 
e) 21-8 al 5-10-59-

N9 4346 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de l9. 
Instancia 2’. Nominación C. y C., cita y em
plaza poi' el término de 30 días a herederos y 

acreedores de doña Mercedes Benita del Car
men Medina de Sylvester para que hagan valer 
sus derechos en autos, si lo tuvieren.

Lo que el suscripto Secretario hace saben a 
sus efectos.
Dr. Manuel Mogro Moreno - Secretario Interino 

e) 20(8 al 2|10|59

N’ 4343 — SUCESORIO: — El Dr. S._ Ernes
to Yazle, Juez de 1’ Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, ci
ta y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don Yamil Jalit, o Jaliht, o 
Jalith, o Jalith Abraham.

San Ramón de la Nueva Oran, 7 de Agosto 
de 1959.
Dr. Milton Echenique Azurduy Secretarlo 

e) 20(8 al 2|10|59

N9 4339 — El Sr. Juez de 3ra. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por TREINTA 
días a .herederos y acreedores de Ernesto o 
Luis Ernesto Tomás Macchi.— Edictos Bo
letín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 14 de 1959.
Agustín Ecalada Yriondo — Secretario.

e) 19(8 al l9¡10|59

N9 4329— SUCESORIO. — Manuel Alberto 
Carrier, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Julián Galo Soria. 
Metán, provincia de Salta, Agosto 12 de 1959. 
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario.

e) 18-8 ál 30-9-59.

N9 4326— EDICTO: El Sr. Juez Primera íns • 
tancia, Tercera Nominación Civil cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña Leonor Alarcón, para que hagan 
valer sus derechos. Salta, Agosto 10 de 1959. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18-8 al 30-9-59.

N9 4324 — EDICTOS ~
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte —O- 
rán, cita por treinta dias a herederos y acreedo
res de José María Palacios, bajo apercibimiento 
de ley.

San Ramón de la Nueva Orán, Agosto 5 de 1959 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 14(8 al 29(9(59-

N9 4323 — El Sr. Juez.de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores

Juez.de


de ROSARIO BE JAR ANO, a fin dé que hagan 
Valer sus .derechos/ bajo apercibimiento de ley, 
Salta, Agosto 11 'de 1959.—
Dra. Eloísa G. Agüilar — Secretaria 1— Del 
Juzg. Ira. Ñom. Civ. yCóm-.

e) 141'8- al 29[9|59

N» 4308 — EDICTO SUCESORIO: El Señor- 
Juez de Primera-Instancia en lo Civil y Comer
cial de Quinta Nominación, cita 'por 30 .días 
a. los herederos y acreedores de HUGO BARRO 

Salta, A.g°sto s de 1959.
Waídemar A. Símesén — Escribano Secretario

■ -e) 12(8 al 25(9(59

N’ 4304 —-SUCÉSORIO:_ Adolfo D. Torino, 
•Juez del Juzgado de Ira. Instancia 3a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por-el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de ia sucesión de MANUEL LO
RENZO- FERNANDEZ.—

Secretaría, TO de Agosto de 1959. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 12(8 al 25(9(59

Ñ’ 4294 — EDICTO— El Sr. Juez de 1’ 
Instancia Civil y Comercial de! Distrito Ju
dicial del ‘ Norte, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Cecilia Arias.

San Ramón de la Nueva Orán, Julio 31 de 
1950.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 
Cario.

e) 10|8 al 23(9(59.

N’ 4282 — EDICTO SUCESORIO — El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial. Primera Nominación, doctor Ernes
to Samán, cita "y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María. Luisa 
Labroussans. — Salta. 30 de julio de 1959.
Dra. ■ ELOISA G. AGUILAR secretarla del 
Juzgado Ira. Nominación Civil y Comercial.

e) 7-8 al 22-9-59

N’ 4280 — EDICTO — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Primera Nominación, doctor Ernesto Samán, 
cita y emplaza por tieinta días a herederos 
y acreedores de doña Lorenza Genoveva Be- 
jarano de Lamas. Salta. 30 de julio de 1959. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, secretarla del 
Juzgado Ira. Nominación Civil y Comercial, 

é) 7-8 al 22-9-59

N’ 4276 — SUCESORIO: — El señor juez en 
I" Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud doctor Manuel Alberto Carriel, cita y 
'■ 'inlnz-n por treinta días, bajo apcrcibimie.i’- 

.h. IC'y. a herederos y acreedores de An- 
’ii.da l’orcllo do Font j Miguel Font Edictos 
-- '!..!•!,)« BOLETIN OFICIAL y 'Foro Sal- 
teño", Mc-tán 1’ de julio de 1959. — Guillermo 
Usandivaras Possp. secretario.
GBLLERMO USANDIVARAS POSSE, secre
tario:

e) 6-8 al 17-9-59

N1' 4275 — SUCESORIO — Juez .de Primera 
Instancia, Quinta Nominación^ Civil y Comer 
cial. cita y emplaza por treinta días a here- 

_ceros y acreedores de I'Torinda Nogales de So- 
^to. —. Salta. 28 de noviembre de'1957.

■' SANTIAGO FIORT, secretario.
’ e) 6-8 ál Í7|9|59

'■ N« 4273 — EDICTO SUCESORIO; Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de i? Inst. 5?. Ñom. en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, mediante edictos .que se 
publicarán en diarios BOLETIN OFICIAL y 

. “Foro Saltefio’’, a herederos y acreedores de 
Pablo o -Paulo o Mateo Yurato. — Salta, ju
lio 2 de 1959.

- '.WALDEMAR SIMESEN, escribano secretario 
• e) 6-8 mi 17-959

7Ñ'LÁ272 —'SUCESORIO: - El señor Jüfez de 
.- Primera Instancia, Quinta Nominación, en lo 

Civil y Comercial,, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don Nica
nor López. — Salta, febrero 25 de 1959.
WALDEMAR SIMESEN, escribano secretario 

e) 6(8. al 17(9(59

N' 4271 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera -Instancia, Cuarta Nominación, en lo 
Civil y Comercial, cita y- emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de José Meli- 
tón o Melitón José Sánchez. - Salta, marzo 
10 de 1959. — Dr. MANUEL MOGRO MORE
NO, secretario.

■ e) 6-3 ál 17-9-59

N’ 4248 — EDICTO. El Sr. Juez Civil y 
Comercial de la circunscripción judicial del 
Sud, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Chehade Seifc.— Publi
caciones Boletín Oficial y Foro Salteño.

Metán, Julio 28 de 1959.
e) 5.-8 al 16-9-59. '

N’ 4244 — SUCESORIO ; El Sr. Juez de 
1® Instancia y 2* Nominación Civil y Comer
cial de esta Provincia. cita y emplaza por 
treinta días, bajo apercibimiento de ley y pa
ra que ejerciten sus derechos, a herederos y 
acreedores de Angel Silverio Botelli, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto en este Juzgado, 
Salta, Julio 28 de 1959.
Dr. JOSE RICARDO VIDAL FRIAS. Juez. -

e) 4(8 al 17|9¡59.

N’ 4239 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. 

y C.. de 2» Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de EHo 
Domingo Alderete y Alicia López Figneroa de 
Alderete, con el apercibimiento de ley.— Sal
ta, 31 de. Julio de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 3|8 al 14(9(59.

N’ 4233 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 5? Nominación C. y C., cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
crecdores de Mercedes Serrey de Gómez. — 
Salta. Mayo 20 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 3|8 al 14|9|59.

TESTAMENTARIQ:

N’ 4469 — TESTAMENTARIO:
Antonio J. Gómez Augiér, Juez de la. Ins

tancia y 5‘J Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a' herede 
ros y acreedores de don Bartolomé Ortega 
Duarte.

Salta, Agosto 5 de 1959.
e) 10(9 al 26|10|59.

N’ 4428 — EpiCTO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Quin
ta Nominación Dr. Antonio José Gómez Augier, 

cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña María Francisca Catanlia Ortiz de Pereyra 

Rozas ó Maria Fanni Ortiz de Pereyra Rosas 
ó Fanni Ortiz de Pereyra Rozas, juicio TES
TAMENTARIO, por treinta, días.—

Salta, 31 de Agosto de 1959.— 
Waídemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) l’-9 al 15-10-59

N’ 4392 — TESTAMENTARIO.— El Sr. Juez 
de-Primera Instancia en lo C. y C. de Primera 
Nominación cita y -emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Ramón Colque o 
Celestino Ramón Colque o Celestino R. Col
que, bajo apercibimiento de ley.—

SALTA, Agosto 25 de 1959.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27|8 al 7|10|59

N’ 4260 — TESTAMENTARIO, .El -Sr. Juez

en To Civil y Comercial 5?. Nominación Dr. 
Antonio J. Gómez Augier cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Angel Mariano Jándula. ’ '
WALDEMAR A.' SIMESEN, Escribano Sé&re-' 
tarto.

e) 5-8 al 16-9-59.

REMATES JUDICIALES

N’ 4490 — Por: JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES
— SIN BASE.

El 8” de Octubre de 1959, a horas 17, en Ur- 
quiza 326' de esta ciudad, remataré SIN BASE 
y al mejor postor los derechos y acciones que 
le corresponden al demandado señor Salustia- 
no Victorino Puca, en el inmueble ubicado en 
calle Ayacucho 871 de esta ciudad, con todo 
lo edificado, clavado y adherido al suelo.— 
Medidas según catastro: frente 10,20 mts. por 
29,20 mts. en ambos costados.— Superficie to 
tu) '293,73 m2.— Linderos: Norte; con propie
dad de Laureano Martínez; .Sud: con propie 
dad de Antonio Diaz; Este: con propiedad 
do Julia A. de Rodríguez y Oeste: con calle 
Ayacucho.— Nomenclatura Catastral: Catas
tro N’ 19.541 — Circunscripción I — Sección 
I1' — Parcela 15 — Manzana 60 c.r— Títulos 
registrados al folio 411, asiento 831 del libro 
10 de Promesas de Venta.— Ordena el señor 
Juez de Instancia en lo Civil y Comercial, 
3? Nominación, en los autos: “Alimentos — 
Poca, Tomasa Vilte de vs. Salustiano Puca
— Expte. N’ ±8.537¡56”.— El comprador abo
nará ’en el acto del remate el 30 o|o del pre
cio 3e adquisición en concepto de seña -y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
caigo del comprador.— Edictos por -quince 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y por tres días en El Tribuno.— Julio 
César 'Herrera, Martiliero Público, Urquiza 326, 
TelSf. 5803, Ciudad.

e) 16|9 al 6(10’59

N’ 4480 — Por: JULIO CESAR'HERRERA
— JUDICIAL — UNA COCINA CASFER Y 
UNA LAMPARA CASFER 500 BUJIAS.

El 23 de Setiembre de 1959. a horas 17, en 
Urquiza 326, Ciudad, remataré Una Cocina 
marca CASFER N’ 106.890, de dos quemadores 
y horno y Una Lámpara marca CASFER de 
500' bujías, a gas de kerosene, N’ 310.— BASÉ 
$ 2.400 mln.— Exhibición: Caseros 667, Ciudad. 
Seña el 30% en el acto.— Ordena el señor

Juez de Paz Letrado N’ 3 eñ la Ejecución 
Prendaria Fernández. Antonio vs. Tolaba. Elva 
Cañizares de y Tolaba, Anastaclo — Expte,' N’ 
777|58.— Comisión a caigo del comprador.— 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial .y 
III Intransigente (Art. 31 de la Ley 12.9621.— 
Fracasado el primer remate, los bienes sal
drán SIN BASE a los quince minutos siguicn 
tes.

e) 11 al 17-9-59.

N’ 4479 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
- JUDICIAL — UN COMBINADO PIIILIPS 
■— BASE ? 3.143.60 M|N.

El 29 de Setiembre de 1959, a horas 17, en 
Urquiza 326, Ciudad, remataré Un Combinado 
de mesa, marca Phillips, modelo E 50 A — Ñ’ 

59’420. —BASE $ 3.143.60 m|n.— Exhibición 
Florida 56, Ciudad.— Seña el 30% del precio 
en el acto.— Ordena el .Sr. Juez de Paz Letra 
do N’ 3 en la “Ejecución Prendaria — Saicha, 
José Domingo vs. Lizárraga, Juan Segundo— 
Expte. N’ 1236(58’’.— Edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y El Tribuno (Art. 31 
de la Ley 12.962).

e) 11 al 17-9-59.

N’ 4478 — Por, CARLOS VERDUZCO — 
JUDICIAL — TRES RADIOS — SIN BASE.

El día 16 de Setiembre 'de T959, a las 18 
horas en mi escritorio de call'e Buenos -Aires 
N'» 72 de esta Ciudad; por orden doT Sr.- Juóz 
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de Paz Letrado Secretaría N9 3 en juicio ca
ratulado: "Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música (S.A.D.A.I.C.) c| Li
no Villagrán — Expediente N9 2656)59” rema
taré SIN BASE y al mejor postor una Radio 
marca “Regioton” a botería de dos ondas, cua 
tro lámparas; Una radio, marca 'Radio Te- 
lev”, industria Argentina, ambas corrientes, 
dos ondas, siete lámparas, chasis N9 01031 y 
una radio a pila seca, de cuatro lámparas, sin 
marca, ni número de chasis, en buen estado 
de funcionamiento, los Que se encuentran en 
poder del Sr. Wenceslao López Rubí, con do
micilio en la localidad de Salvador Mazza, De 
parlamento San Martín de esta Provincia.— 
En el actOk del Remate abonará el comprador 
el 30% del precio do venta y a cuenta del 
mismo, y el saldo una vez aprobada la su
basta por el Señor Juez de la Causa’.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

)e 10 al 16-9-59.

N9 4476 —• Por: GUSTAVO A. BOLL1NGER 
- JUDICIAL.

El día 24 de setiembre de 1959, á horas 18, 
en calle Caseros 396, Salta, remataré SIN 
BASE y al mejor postor, dinero de contado, 
Una Heladera marca Carina - Westhinghouse, 
con motor eléctrico, gabinete blanco de 6 puer 
tas, y 1 Balanza marca Bianchi de un pía— 
tillo para 15 Kilos, color colorada, que se en
cuentran en poder del depositario judicial en 
calle General Giíemes N9 1400, Salta.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia, 2* Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, en. Expte. N9 
26.527)58. Juicio: “Ríos Julio A. vs. Tirao 
Juan F.”.— Seña 30% comisión según Arancel 
a cargo comprador.— Edictos 5 días Boletín 
Oficial y diario El Intransigente.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 10 al 18-9-59.

N9 4423 — ORDEN BANCO INDUSTRIAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

ARTURO SALVATIERRA
4 Molinos completos para pimentón 

marca “BIRA"

El día viernes 18 de setiembre de 1959, a 
las 11 horas, en el local sito, en calle General 
Güemes 1149 de esta ciudad, remataré con la 
BASE de ? 23.000'y en conjunto, los siguientes 
bienes: Cuatro molinos completos para pi
mentón, marca “Bira” N’s. 125/3, 125/4, 125/5 
y 125/6 (marca y números convencionales) 
con dos piedras criollas de 1,20 de diámetro; 
estructura y tolva de carga madera dura, piedras 
cubiertas con estructura de madera. Cada mo
lino provisto de aparato guinche elevador de 
piedras. Base en' conjunto $ 23.000. Orden: 
Banco Industrial de la República Argentina. 
Legajo N9 125-11. Ejecución prendaria contra 
Establecimiento Notar Ind. y Com. S.R.L. En 
el acto, el comprador abonará el 20 ñor cien
to del precio y a cuenta del mismo, el saldo al 
aprobarse el remate. Comisión a cargo del com 
prador. Edictos BOLETIN OFICIAL, diez días 
y en “El Intransigente”, tres días. Informes 
en Banco Industrial Sucursal, España 731 y 
Buenos Aires 12. A. Salvatierra, martiliero.

e) l9 al 16-9-59 

N? 4395 —• Por: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO.—
Judicial — Inmueble en esta Capital — BASE 
$ 10.600.— M|N.—

El día martes 22 de Setiembre de 1959 a ho
ras 17,30 en mi escritorio de remates de la ca
lle Buenos Aires N9 93 de esta ciudad REMA
TARE: con la Base de las ‘dos terceras partes 
de la Valuación Fiscal o sea 5 10.600.— m|n. 
(Diez mil seiscientos pesos m|n.) El inmueble 
ubicado en la calle Mitre 1908 designado como 
lote N9 1 de la Manzana N9 16 y con frente 
a, calle N9 4 catastrd N9 8989 Títulos, al Libro 
N9 41, folio 28 asiento 4 del R. I. de esta ca
pital con las medidas que en ellos se deter
minan.— Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado 
Secretaría N9 2 en los autos Juárez Felipe 
Victoriano vs. Saracho Julio Ejec. Expte. N9 
2636)59.— En el acto de la subasta el 30% del

precio como seña y a cuenta del mismo edic
tos por 15 días en los diarios B. Oficial y El 
Tribuno Comisión de Ley a cargo del compra
dor.— Justo C. Flgueroa Cornejo — Martilie
ro Público.

e) 27)8 al 1S|9|59

N9 4376 — Por: ■ ARTURO SALVATIERR A 
— .JUDICIAL.

El día 6 de Octubre de 1959 a las 17 horas¡ 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad. remataré SIN BASE, los derechos y ac-’ 
ciones que le corresponden al ejecutado, y le 
dan sus títulos en la finca “Sala Vieja” o 
“Población", ubicada en el partido de San Jo
sé de Orquera, Departamento de Metán. de 
esta Provincia, comprendida dentro de los si
guientes límites; Este, Río Pasaje; Sud, due
ños desconocidos; Oeste y Norte, terrenos de 
Eduardo Escudero. Título: folio 38 asiento 3 
libro 7. R. de. I. Metán.— Seña 20 olo á cucn 
ta del precio de venta.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación en lo 
C. y C. en autos; Antonio Mena vs. Rafael 
M. Saravia.— Embargo preventivo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en El Intransigente.

el 25-8 al 7-10-59.

N9 4375 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL.

El día 17 de Setiembre de 1959, a las 17 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con la BASE de $ 1.066.66 
m|n., equivalentes a las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, los derechos y accio
nes que le corresponden al ejecutado, por bo
leta de venta inscripta a folio ’ 314 asiento 
1067, libro 2 de P. V. sobre un lote de te
rreno designado con el N9 27, de la manzana 
28 a, sécción G. según plano N9 1899 de es
ta ciudad, con frente sobre la calle 12 de 
Octubre, entre la calle M. Cornejo y Pasaje, 
de 8 metros de frente por 30 metros de fondo. 
Catastro N9 23.760.— Seña 30 o|o a cuenta del 
precio de venta.— Ordena Sr. Juez de Paz 
Letrado N’ 1, en autos: Ejecutivo; Antonio 
Mena vs. Genaro Reyes Medina.— Comisión 
a cargo del comprador. -- Edictos por 15 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño y 2 publi
caciones en El Intransigente.

e) 25-8 al 16-9-59.

N9 4320 — Por: GUSTAVO A. BOLL1NGER 
— JUDICIAL.

Inmueble en Departamento La Viña, Pro
vincia de Salta.

El día 30 de Setiembre de 1959, a horas 18, 
en calle Caseros N9 396. Salta. Remataré con 
BASE de 6 9.333.33 m¡n., o sea las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, el in
mueble Catastro N9 410 que comprende: Dos 
fracciones de la finca “La Aguada” ó “Las 
Aguaditos” ó “Los Charquis", cuyo Título re
gístrase a fs. 187, asiento 2 Libro 1 R. I. I.a 
Viña.— Seña veinte por ciento. Comisión de 
Ley a cargo comprador.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial .3“ 
Nominación, Expte. N9 8047)45. Juicio: Villa- 
fla Zenón vs. Guanucq Tomás N. Ord. Cumpli
miento de Contrato.— Edictos Boletín Oficial, 
Foro Salteño y por dos días en El Tribuno. 
GUSTAVO A. BOLLINGER, Martiliero. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 13|8 al 28|9|59.

CITACIONES A JUICIO

N’ 4449 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cial 2da. Nominación Dr José Ricardo Vidal 
Frías cita y emplaza por el término de veinte 
días a D. Jens Jacobscn para que comparezca 
a estar en derecho en el juicio que por resci
sión de contrato lo ha promovido D. Trigve 
Thon. bajo apercibimiento de designar Defen
sor de Ausentes.—

SALTA. 5 de.Agosto de 1959.
Manuel Mogro Moreno — Secretrio

e) 4)9 al 5)10)59.

N9 4425 — CITACION A JUICIO — El señor 
Juez de 1? Instancia 3? Nominación C. y C. 
en juicio N9 10.606 caratulado “Posesión Trein 
tunal pedida por Eulogia Lezcano de Barro
so”, cita a los herederos de don Pedro Ba
rroso para que sé presenten a juicio a hacer 
valer sus derechos. Publicación 20 días en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño’’. Lo que 
el suscripto secretario hace saber. Salta, agos
te 20 de 1959.
AGUSTIN" ESCALADA YRIONDO, secretario.

e) l9-9 al 15-10-59

..N? 4345 CITACION A JUICIO
El Sr. Juez de la 1” Instancia 44 Nomina
ción C. y C., en juicio N9 23.738 “Ordinario: 
Daños y perjuicios—Salvador Angel Brundu 

vs. Marsden y Cia.”,cíta y emplaza a los de
mandados por el término de veinte días pa
la que comparezcan a juicio a estar a derecho 
bajo apercibimiento de nombrárseles defen- . 
sor de oficio (Art. 90 Cód. dq Proc.j.J

Publicación 20 días eñ el Boletín Oficial y Foro 
Salteño y dos días en el diario El Intransigen- 
i.e”.—

Lo que el suscripto Secretario hace caber a - 
sus efectos.—

Salta, Agosto 3 de 1959.—
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 20|8 al 18)9)59 '■

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA

N9 4477 — NOTIFICACION. DE SENTEN
CIA: Por el presente se notifica al señor Héc 
tor Robles que en los autos: "Ejecutivo =— 
Esper Abraham vs. Robles, Héctor”. Expte.

N9 2310)59, que se tramita por ante el Juz
gado de Paz Letrado N9 3, se ha dictado la 
siguiente sentencia: “Salta, 9 de junio de 1959. 
Autos y Vistos... Considerando.7. Fallo: Lio 
vando adelante la presente ejecución hasta 
que el acreedor ejecutante se haga íntegro 
pago áel capital reclamado sus intereses y 
las costas del juicio.— Regulando los honora
rios del Dr. Agustín Pérez Alsina en ? 756.— 
inln. (Setecientos Cincuenta y Seis Pesos Mo 

neda Nacional), como apoderado y letrado de 
la actora.— No habiéndose notificado perso
nalmente ninguna providencia al ejecutado, 
notifíquese la presente por - edictos por el tér 
mino de Tres días en el “Boletín Oficial” y 
cualquier otro diario de carácter comercial.— 
Regístrese, notifíquese y repóngase.- Enmenda
do: tres; vale.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e) 10 al 16-9-59.

N9 4470 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Por el presente se hace saber a don Emilio 
Morales Pizaya que en el juicio ejecutivo N9 
21127)59 "que "Aserradero San Antonio S.R.L.” 
le sigue por ante el juzgado de U Inst. y 3a. 
Nominac., el Sr. Juez Dr. Adolfo D. Torino ha 
dictado sentencia en fecha 31¡VHI¡59 man— 
dando llevar adelante la ejecución y regulando 
el honorario del Dr. Rufino Fernández en la 
suma de $ 1.804,00%.

Salta Setiembre 4 de 1959.—
Agustín Escalada Yriondo secretario

e) 10 al 16)9)59

POSESION TREINTAÑAL

N9 4352 — EDICTO.
Antonio Gómez Augler, Juez de Quinta No 

minación, cita y emplaza a todas las personas 
que se crean con derechos sobre el inmueble 
denominado-“El Damasco”, ubicado en el Ptdo. 
de La Candelaria, Departamento de Cerrillos 

catastros 48)50. dentro de los siguientes lími
tes: Norte, camino de acceso a La Pedrera; 
Sud, Reinaldo Gronda y sucesión de Antonio 
Méndez; Esté, Sucesión de Antonio Gamb’e’fta 
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y Oeste, Tomás Hoyo y Sra., con una super
ficie el catastro 48, 10 has, 5.389,05. metros* cüá 
diados y el catastro.’50 —casa'finca— ÍÓ .has. 
6.026.0Ó metros cuadrados, según plaño apro
bado por la Dirección de’ Inmuebles en expe
diente N-» .7261|58,— Publíquese la citación 30 
dias, bajo apercibimiento de que vencido el 
.término para, contestar la demanda, se seguirá 
el juicio de posesión treintañal deducido por 
Juan Luis Barrios y otros, Expte. N’ 3701|59.

e). 21|S al 21|9|59.

N’ 4297) — POSESORIO: El Sr. Juez Civil 
4> Nominación, cita por treinta días, a intere
sados en posesión treintañal deducida por Pe- 
tróna y Julia. Cardoso del inmueble ubicado 

en el partido de Él Barrial, Departamento do 
San Carlos, de esta Provincia, catastrado ba
je Ñ’ 73, consistente en los siguientes lotes: 
a) dentro de los siguientes límites: Norte, lo
te 2 de Laurencio Aquino; Sud, lote 8, de 
Juana Aquino; Este, propiedad de Hermene
gildo Ten y de.Ramón Serrano; Oeste, ca
mino de.-. Cafayate a San Carlos; con super
ficie de 42.693 m2; b) Norte, lote 7. de Lau
rencio Aquino; Sud, carnino; Este, Hermene
gildo Ten; Oeste, camino de Cafayate a San 
L'arlos; con superficie de 14.231^m2.

Salta, 5 de Agosto de 1959.
ÍDrt MANUEL, MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 10|8 al 23i9¡59.

SECCION COMERCIAL
VENTA- DÉ NEGOCIO:

-N’- 4485 —'COMPRA VENTA DE NEGOCIO.
Conforme Ley 11.867 comuniqúese que-Raúl 

Estanislao Moreno y Domingo Clemeritino O- 
gueta .vénden a. Luis Peñalba y Ubaldo Batet 
existencias, del negocio “Hotel América’’ de 
Avenida 20 de Febrero. 5.25 de. Tartagal (Sal
ta).— Oposiciones en’ eí mismo.— Tartagal, 
setiembre 7 de 1959.

e) 16 al 22|9|59.

;S E C C I Q N. A V I . S O S

■ ASAMBLEAS

N’ 4'íS9 dtKGULO MEDICO- DE SALTA. 
•’Citación a Asamblea General Ordinaria de

Socios a realizarse el 19-de Setiembre de 1959 
a horas 20:
1’ Homenaje a la 1* Comisión Directiva del * 

Circulo Médico de Salta y„ entrega de cer
tificados.

2” Lectura y consideración del Acta de la 
Asamblea anterior.

3’ Memoria y Balance Anual. 
4’ Renovación de Autoridades.

Para conocimiento de los . señores . socios, 
se transcribe el Art. 24’ de los Estatutos:. “No 
habiendo obtenido quórum de la mitad más 
uno de los socios la Asamblea tendrá lugar 
una hora después de la fijada en la Convoca
toria con el número de socios presentes’’. 
Dr. JUAN CARLOS ESCUDERO, Presidente. 
— Dr. G. SOLA FIGÚEROA, Secretario, , 

_ e) 16-9-59.

N’ 4484 — CENTRO POLICIAL DE SS. MM. 
“SARGENTO SUAREZ” — CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Señores Consocios;
Conforme a lo resuelto por/la H. C. Direc

tiva en sesión de fecha 20 del corriente y de 
conformidad á lo establecido en el Art. 76’ de 
los Estatutos vigentes, se convoca nuevamen 
te a los señores asociados a celebrar Asam
blea General Ordinaria el día sábado 19 de 
Setiembre próximo a horas 16, en el local so
cial calle Ituzaingó 751, a los efectos de tra
tar la siguiente, '

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura y aprobación del Acta anterior.
2? Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva (Presidente, Vice-Presidente, Pro-Se 
eretario, Pro-Tesorero, Tres Vocales Titu
lares y 'Seis Suplentes).

S’ Elección del Organo de Fiscalización por 
un año (Dos Titulares y Dos Suplentes).

4’ Elección de un Delegado de Campaña (Un 
Titular y un Suplente).

5’ Modificación del Art. 18 de los Estatutos 
en vigencia en lo que respecta a la Cuota 
Social actual y en la forma que corres
ponde aplicar los futuros aumentos.

6’ Situación Gerencia.
7’ Comisión Visitadora de Enfermos. 
8’ Escrituración terreno expropiado.
NOTA: Art. SO’ — El quórum de la Asam
blea será la mitad más uno de los Socios con 
derecho a voto.— Transcurrida una hora des
pués de la fijada en la citación sin obtener

quórum, • la Asamblea sesionará, con,. el * núme— 
ro de Socios presentes. '

Salta, Agosto 28 de 1959.
FLORENCIO R. TEJERINA; Presidente Inte
rino.-^- PABLO ■ IBARRA, Secretario.

e); 16|9|59, '

4.467 — FRIGORIFICO GüEMES tS. A. 
C. 6 I.

20, de Febrero y Gorriti, - Grál.; grüemes. ■
De acuerdo con los Estatutos sociales con

vócase a los señores accionistas del “Frigorí
fico Güemes S. A. C. é L”, a la Asamblea 
General . Ordinaria a realizarse el día sábado 
19 de setiembre de 1959 a.hoyas -16 en.el, local 
de la calle 20 de Febrero .y Gorriti, de la ciu 
dad de Gral. Güemes, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA:

1’ Consideración de la Memoria, Inventario, 
Balance, General,. Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del señor Síndico, co
rrespondiente al ejercicio terminado el 31 
de Julio de 1959.

2’Distribución de utilidades.

3’ Elección del Directorio, conforme al Art. 
13.

4’ Elección de Síndico titular y Síndico su
plente.

5> Designación de dos accionistas para- apro 
bar y firmar el Acta de esta Asamblea.

Salta, 8 de Setiembre de 1959.
El Directorio.

e) 11 al 18-9-59.

AVISOS

A LQS SUSCRIPTORES

Se recuerda-que las-suscripciones-ai-BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser. renovadas en el" 
mes de su vencimiento.

A LQS AVISADORES

La primera publicación de los avisos- debe 
ser- controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo, oportuno cualquier error en 
que ce hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


